
SECCIÓNJUDICIAL 15

El fiador que solicita su exoneración,
no queda libertado de la responsa-
bilidad contraída hasta que se hu-
biera verificado la sustitución de
la fianza.

Recurso de nulidad interpuesto por don Fran—
cisco Garro, cn la causa que sigue con don
Pascual Ch1are/Ia, sobre cantidad de soles.—
Procede de Lima.

DICTA MEN FISCA L

Señor Presidenteí

Está acreditado en este juicio que don Pas—
cual Chiarel'a, fiador de don Enrique Galvan,
en la compra de las maquinariase instalación
del establecimiento de fundición. que hizo don
Francisco Garro, fué eXonemdo de la fianza
por auto de fojas catorce del cuaderno respecti-
vo, con el consentimiento de Garro, que no obs-
tante de su intervención en dicho juicio, no se
ºpuso al referido auto.

De consiguiente, el fallo de vista de fojas cín-
cuentayocho, cox1ñrmatorío del de fojas cua-
renta, por el que se declara infundada la deman-
da de Garro así como el artículo de nulidad de-
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ducído por Chiarella, es legal y arreglado al mé-
rito de los autos.

Por lo tanto, no hay nulidad en el expresa—
do fallo.

Salvo mejor parecer.

Lima, Octubre 9 de 1917.
GAZZANI.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 23 de Marzo de 1918.

Vistos; con lo expuesto por el Ministerio
Fiscal; atendiendo a que el artículo (los mil no—
venta y seis del Código Civil permite a los ña-
dores pedir que sus ñados los exoneren de la
fianza y los subroguen con otros: a que tal con-
cesión no afecta los derechos de los acreedores
respectivos ni extingue las obligaciones prove-
nientes de la garantía, mientras no se eunstitu-
ya la nueva fianza: a que en esta doctrina legal
está inspirada la resolución de fojas catorce. re-
caída en el expediente sobre exoneración de
fianza, promovido por don Pascual Chíarella,
que se tiene a la vista; a que en los fallos expedi-
dos en el cuaderno corriente. se ha hecho una c—
quivocación de la resolución referida. al estable-
cer que ella libertaba al fiador de su responsabi-
lidad sin que previamente se hubiera verificado
la sustitución de la fianza: declararon haber nu-
lidad en la sentencia de vista de fojas cincuenta
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y ocho, su fecha veintinueve de Mayo último,
en la parte que es materia del recurso, que con-
firmando la de primera instancia de fojas cua—
renta, su fecha veintiuno de Diciembre del año
anterior, declara infundada la demanda ínter-
puesta a fojas una por don Francisco Garro; re-
formándo e] primero de dichos fallos y revocan-
do el segundo; declararon fundada la expresada
demanda y que don Pascual Chíare]la debe abo-
nar la suma demandada con sus intereses ]ega-
les desde la fecha de la citación con la demanda;
con costas; y los devolvieron

Eguiguren. —Alzamora.— Washburn¿— Pérez.
-——Torre González.

Se publicó conforme a ley;

Julio Noriega.
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